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pertinencia del informe del Servicio de Con-
centración Parcelaria, en el sentido de sugerir
su conveniencia, aun no siendo preceptivo, por
tratarse de Organismo interesado;

Resultando: Que por el señor Ingeniero
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias fué
nuevamente informado el proyecto, proponien-
do su aprobación, así como que fuera recha-
zada la oposición de las Autoridades locales de
Meco. \u25a0

metros con setenta y dos centímetros (16,72
metros).

Vías Pecuarias 2.
0 Las vías pecuarias anteriormente des-

critas -tendrán la dirección, longitud, descan-
sadero, abrevaderos y demás

'
características

que se especifican en el proyecto de clasifi-
cación, cuyo contenido deberá tenerse presente
en todo cuanto les afecta.

CIRCULAR
A lqs efectos de lo dispuesto en el artículo

12 del Decreto-Reglamento de Vías Pecuarias
de 23 de diciembre de 1944, se hace público
para general conocimiento que por el excelen-
tísimo señor Ministro de Agricultura ha sido
aprobado el expediente de clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término munici-
pal de Meco, por Orden ministerial de fecha 34
de noviembre de 1956, y cuya copia literal es
como sigue: u

3.0 Si en el término municipal existiesen
más vías pecuarias de las clasificadas, aqué-
llas no perderán su carácter de tales y podrán
ser objeto de deslinde provisional, sin que ello
prejuzgue su ulterior clasificación, que habrá
de efectuarse según los preceptos que rigen
en la.materia.

Vistos los artículos 6.° al 12 y 16 del Re-
glamento de Vías Pecuarias, aprobado por
Decreto de 23 de diciembre de 1944; los ar-
tículos 21 y 22 del Decreto de 10 de agosto
ae i,935) por el que se aprueba el texto re-
fundido de las leyes de Concentración Parce-
laria, y los pertinentes artículos del Regla-
mento de Procedimiento Administrativo del
Ministerio de Agricultura, aprobado por De-
creto de 14 de junio de 1935.

4° Todo plan de urbanización, ensanche de
población o de cualquier otra clase que afecte
a las vías pecuarias que se clasifican deberá
ser puesto en conocimiento de la Dirección
General de Ganadería, con la suficiente antela-
ción, para que pueda acordarse lo que pro-
ceda.

«Visto el expediente incoado para la clasi-
ficación de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Meco, provincia de Ma-
drid, y

o
Resultando :Que ante* necesidad urgente de-

rivada de la concentración parcelaria, la Di-
rección General de Ganadería dispuso se pro-
cediera al reconocimiento e inspección de las
vías pecuarias del térp'.ino municipal de Meco,
provincia de Madrid, así como que fuera re-
dactado el oportuno proyecto de clasificación
de las mismas,, encomendada la práctica de
tales trabajos al Perito Agrícola .del Estado
don Raimundo Alvarez García, que los llevó
a efecto, con base en antecedentes de un des-
linde 'realizado en 1872 y planimetría del .Ins-

tituto Geográfico y Catastral;
Resultando: Que del proyecto así. redacta-

do fueron remitidas copias al Ayuntamiento
de Meco y Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos del mismo término, para su es-
tudio, informe y exposición pública, debida-
mente anunciada esta última mediante circu-
lar gubernativa inserta en el Boletín Oficial
dé la provincia de Madrid y edicto municipal
publicado por el Ayuntamiento de referencia;

p*Uonsiderando :Que la oposición al Proyec-
to expuesta por el Ayuntamiento de Meco y
Hermandad Sindical de Labradores y Ganade-
ros del mismo término, en cuanto a la anchu-
ra de la «Cañada Real .Galiana», una o& las
más importantes de la comarca, no revela de-
fensa alguna de las necesidades .ganaderas,
sino tan sólo protección de las numerosas de-
tentaciones, en ella existentes y que merman
sensiblemente su anchura, no ya la •reglamen-
taria, sino, incluso, la .de veinticinco varas
cuya subsistencia se propone, y que, en cuan-

del Listón», tampoco puede
Isugerencia de declararla innece-

PWl^W^xonstituir enlace con otras vías del
limítrofe término de Alcalá de Henares:

5-° Que se desestimen las protestas del
Ayuntamiento de Meco y Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos del mismo, térmi-
no municipal.

6.° Una vez firme la clasificación, se pro-
cederá al deslinde y amojonamiento de las vías
pecuarias a que la misma se contrae.

.Lo que comunico a V. I. para su conocir
miento y efectos.

—
Dios guarde a V. I.mu-

chos años.— Madrid, 24 de noviembre de 1956.Firmado: Por delegación, A. Cejudo (rubri-

admitirse su cado).»
Madrid, 14 de diciembre de 1956.

—
El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Rementería, O(G. C \u25a0—6-324)Considerando: Que en lo que se refiere al
informe del Servicio de Concentración Par-
celaría, no se ha considerado preciso el mis-
mo, por cuanto que el artículo 2 1 del Decre-
to de 10 de agosto de 1955 establece la de-

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios do transportes mecáni-
cos por carreteraResultando: Que el óitado proyecto fué más

tarde devuelto,
'

debidamente diligenciado y
acreditándose en forma no haber sido objeto
de protesta o impugnación alguna;

Resultando: Que habiéndose abstenido las
Autoridades locales de emitir sus reglamenta-
rios informes, no obstante haber sido, -reite-
radas veces, reclamados y advertidos deaue
un nuevo silencio durante determinado^^M

terminación de la superficie ole las vías pe-
cuarias, pero no el examen de necesidad y
recorrido, que constituye materia diferente a
tramitar, según ,preceptúa el artículo 22 del
mismo Decreto; INfORMACION PUBLICA

Considerando: Que la clasificación ha sido,
proyectada conforme previenen las disposicio-
nes- vigentes, con el obligado estudio de ias
necesidades ganaderas, sin protesta alguna du-

Habiendo sido solicitada por don Eloy La-
peña Giménez la concesión para el estableci-
miento de una línea de viajeros de Madrkl-Vi-
llanueva de Alcardete, y en cumplimiento del
artículo iidel Reglamento de 9 de diciembre
de 1949 («Boletín Oficial» de 12 de enero de

0), se abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los treinta
olías hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo examen del
proyecto en' la Jefatura de Obras Públicas,
durante las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Reglamentó y del
de Coordinación ,condiciones en que se proyec-
ta su explotación y tarifas.

plazo inte'su .exposición pública .y con el favorable
forme del señor Ingeniero Inspector del Ser-
cio de Vías Pecuarias;de tiempo que se concedía se interpretaría co-

mo señal de conformidad, nada expusieron du-
Considerando: Que fué informado favora-
emente por la Asesoría Jurídica del Depar-

rante él;
:

lector del Servicio de Vías y Qbras de tamento ;

Diputación Provincial de Madrid fué favora-

blemente^nfonimd^e^royectodeclasific^
ciónB

Considerando: Qué en la tramitación del ex-
pediente se han tenido en cuenta todos los
requisitos legales,

hunció Ingeniero Agrónomo compétente del
Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando: Que remitido todo lo actuado
a la Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri-
cultura se estimó por ella la necesidad de
los informes cor parte de las Autoridades lo-
cales de Meco, que, al ser recabados nueva-
mente, se redactaron en términos coinciden-
tes respecto de que la «Cañada Real Galia-
na» fuera reducida a vereda de veinticinco

varas de anchura, así como que la «Colada

del Listón» se declarara innecesaria; • .
. Resultando: Que por la misma Asesoría ju-

rídica fué evacuada consulta .respecto de la

Esto Ministerio ha resuelto
i.° Aprobar la clasificación de las vías pe-

cuarias del término municipal, provincia de
Madrid, por la que se consideran:

ViAS PECUARIAS NECESARIAS
CAÑADA REAL GALIANA.—Anchura uni-

forme en todo su recorrido de setenta v cinco
metros con veinte centímetros (75,20 metros).

Durante el mismo plazo, las entidades o par-
ticulares, distintos del peticionario, que se
consideren con dekcho de tanteó para la ad-
judicación-del servicio proyectado o entiendan
que se trata de una prolongación o hijuela del
que tengan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras. Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

COLADA DEL LISTON.-^Anchura uni-
forme eh todo su recorrido de treinta y tres
metros con cuarenta y cuatro centímetros
(33,44 metros), y por discurrir a caballo en-
tre los términos de Meco y Alcalá de Hena-
res corresponde a cada uno de ellos dieciséis convoca expresamente a esta información

<^r*c*M<^s***ŝ**;^*M*^>'* M̂*'*n :̂i,*N,MeM̂cx r̂* <̂^^^M4^^
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a la excelentísima Diputación Provincial,
a los Ayuntamientos de Madrid, Valle-
cas, Arganda, Perales, Villarejo y Fuen-
tidueña y a los concesionarios de servi-
cios regulares de la misma clase que a
continuación se mencionan, por tener sus
itinerarios puntos de contacto con el que
se solicita: Madrid-Valencia, de Auto
Res (S. A.); Villanueva de Santiago,
de Eloy Lapeña; Cuenca, de Auto Res
(S. A.); Villamanrique, de Gregorio
Ruiz; Brea de Tajo, de Gregorio Ruiz;
Carabaña, de Auto Res (S. A.); Mon-
dejar, de Auto Res (S. A.); Belmonte
de Tajo, de La Veloz (S. A.); Morata
de Tajuña, de La Castellana (S. A.);
Vallecas, de Herederos de Martín
Cuervo.

da y Pilar de Zaragoza, se compro-
mete a ejecutar dichas obras por la can-
tidad de pesetas (aquí, lisa y lla-
namente, la cantidad en letra y número))
y en el plazo de (en letra y núme-
ro), y aceptar las condiciones faculta-
tivas, generales, particulares y económi-
cas, y las disposiciones vigentes que se
dicten por la Superioridad que puedan
afectar a dichas obras, y al abono -de
las remuneraciones mínimas que, de
acuerdo con la Legislación Social vi-
gente, deben percibir por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites le-
gales los obreros de cada oficio y cate-
goría de los que hayan de ser emplea-
dos en las obras.

Aiidiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

preceptuados en el artículo 34 de la Lede esta jurisdicción. '
Madrid, a 17 de noviembre de 10-5El Secretario, I. Almonacid.— El Pres*'dente, Luis Rubio de Usera.

(G*'c-~-5-99o)

Relator Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.
Certifico: Que en las diligencias de

cuenta jurada promovidas ante la Sala
tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial por el Procurador don Vic-
toriano Gutiérrez Enecoiz, contra S. A.
R. el Príncipe don Adalberto de Baviera
y Borbón, en reclarriación de treinta mil
novecientas noventa y seis pesetas cua-

renta y cinco céntimos, se ha dictado por
la expresada Sala la siguiente

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-gunda del Tribunal Provincial de loContencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber :Que por don Julián Ba-

rón Tejera -se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 419, de 1956, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de
.3 de marzo de 1956, que denegó la peti-
ción del recurrente por la que solicitaba
nuevo plus de mando.

Providencia
Madrid, doce de diciembre de milno-

vecientos cincuenta y seis.*
—

Por presen-
tado el anterior escrito, con la cuenta,
justificantes y copia simple; a lo prin-
cipal, como se solicita, requiérase a
S. A. R. el Príncipe don * Adalberto de
Baviera y Borbón para . que dentro del
término de quinto día pague, con las
costas, al Procurador don Victoriano
Gutiérez Enecoiz la cantidad de treinta
mil novecientas noventa y seis pesetas
cuarenta y cinco céntimos, importe de su
cuenta, que jura serle debido y no sa-
tisfecho, bajo apercibimiento de proceder
por la vía de apremio si no lo verifica,
sin perjuicio de que una vez realizado
el pago pueda reclamar cualquier agra-
vio; ál otrosí, como se interesa, por des-
conocerse el domicilio actual de S. A. R.
el Príncipe don Adalberto de Baviera y
Borbón, hágasele el requerimiento acor-
dado por edicto extendido por el Secre-
tario dé Sala, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en-
tregándolo al mencionado Procurador se-
ñor Gutiérrez Enecoiz para que cuide de
su diligenciado. —

Lo acordaron los se-
ñores de la Sala y rubrica el ilustrísimo
señor Presidente, de que certifico.

—Hay
una rúbrica.

—
A.nte mí: A. Bustamante.

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y .de que certifico.

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civilde esta
provincia, para su inserción en el-Bole-
tín Oficial de la misma, para que sirva- de notificación y requerimiento a S. A.R.
el Príncipe don Adalberto de Baviera y
Borbón, expido la presente, qué firmo
en Madrid, a quince de diciembre de
mil noveceintos cincuenta y seis.

—
Ale-

jandro Bustamante. ,

Madrid, 17 de abril de 1956.
—El In-

geniero Jefe, Rafael Silvela."

(G. C—6.475) (A.-6.646)

(Fecha y firma del proponente.)

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
el Canal de Isabe^^M

O—6.349 \u25a0

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.(O.—31.961) Madrid, a 17 de noviembre de 1056
El Secretario, I. Almonacid.

—
El Presi

dente, Luis Rubio de Usera.Ministerio de Obras Públicas
Jefatura Provincial de CatastroCANAL DE ISABEL II (G. 0—5.989)

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de adquisición e instalación de tube-
rías en. las calles de Arroyo de la Eli-
pa, González Porras, Alberto Pala-
cios, Francisco Bodega, Nueva de
Juan Zofio, Pico Cebrón, Antonio To-
ledano, .Pico Collorada y Pilar de Za-

Topográfi 0 Parcelario
El excelentísimo señor Gobernador Civil

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Luis Fer-

nández Cuéllar se ha Interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 479, de 1956,^ contra el acuerdo del

de la provincia dé Madrid
Hace saber: Que estando terminados

los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Pe-
rales de Tajuña, los documentos corres-
pondientes se hallarán expuestos en la
Secretaría del Ayuntamiento, para cum-
plimentar lo preceptuado en las dispo-
siciones- vigentes sobre Catasitro par-

ragoza
Ayuntamiento de Leganés de 10 de agos-
to de 1956, que denegó la petición del
recurrente sobre rectificación de la acera
de la calle Teniente Alfonso Duran, de
dicha localidad.

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución
de las obras de adquisición e instala-
ción de tuberías en las calles de Arroyo
de la Elipa, González Porras, Alberto
Palacios, Francisco Bodega, Nueva de
Juan Zofio, Pico Cebrón, Antonio Tole-
dano, Pico Collorada y Pilar de Zara-
goza, por el importe de su presupuesto,
que asciende a la cantidad de cuat-ro-

cientas ochenta y seis mil quinientas se-
senta y dos pesetas con veinte céntimos
(486.562,20 pesetas).

celario
El período de exposición será ole tres

meses, a contar de la fecha de publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficlu. de la provincia, y durante aquél
podrán ser examinados todos los docu-
mentos (planos parcelarios, relación de
características e índice de propietarios)
por los interesados o sus representantes
y público en general, admitiéndose con-
tra dichos documentos cuantas reclama-
ciones se presenten, las cuales se harán
por escrito a la Junta Pericial, para que
al vencimiento del plazo de exposición
sean -remitidas, debidamente informadas
por la referida Junta, al señor Ingenie-
ro Jlefe Provincial del Catastro Topográ-
fico Parcelario de Madrid, en unión de
los documentos expuestos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 17 de noviembre de 1956
El Secretario, I. Almonacid.

—
*E1 Presi-

dente, Luis Rubio de Usera.
(G. C-5.988)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués c
Caballero, Presidente de la Sección s*

gunda del Tribunal Provincial deLa fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de nueve mil
setecientas cincuenta pesetas (9.750 pe-

Contencioso-Administrativo de Mad
Hago saber: Que por don Vicente Car-

los-Roca del Valle se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número. 473, de 1956, contra revocación
del acuerdo de la excelentísima Comisión
Municipal Permanente de Madrid, de 20

de junio de 1956, que desestimó el rein-

greso al servicio activo -del recurrente
como Oficial liquidador de Arbitrios.

setas)
Las proposiciones se admitirán en la

Secretaría general del Canal de Isa-
bel II,calle de García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece
(13) horas, en los días laborables has-
ta aquel en, que se cumplan los diez
(10) días hábiles, contados a partir del
siguiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-

Madrid, 14 de diciembre de 1956.
(G. C.—6.332)

(A.-6.67S)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones
'

Tribunal Provincial de lo Contencioso Lo que se hace público a los efecto

preceptuados en el artículo 34 de la Le
de ésta jurisdicción.

Madrid, a 17 dé noviembre de 195*
El Secretario, I. Almonacid.

—
El Pres

dente Luis Rubio de Usera.
(G. C—5.987)

administrativo

edictos
Serán automáticamente desechadas las

proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid."

ANUNCIO

El proyecto y pliego de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días (laborables, en
horas de oficina, durante dicho plazo, y
en la Secretaría de la Dirección facul-
tativa.

Habiendo solicitado doña Rafaela Gar-
cía Corrales, domiciliada en Madrid,
calle de Viriato, núm. 32, autorización
para extraer 2.000 metros cúbicos ds*
piedra y 2.000 metros cúbicos de -arena
del cauce del río Jarama, en un tramo
de 300 metros a los 1.100 metros aguas
abajo del puente de la carretera de Pa-
racuellos, en término municipal de Para-
cuellos de Jarama (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de veinticinco
(25,00) pesetas el metro cúbico de pie-
dra y quince (15,00) pesetas el metro
cúbico de arena sobre carro o camión

el lugar de la extracción, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales
a partir del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), y en la Al-
caldía de Paracuellos de Jlarama, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra las tarifas que
la peticionaria desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 45-
48).

Hago saber: Que por don José Padilla
Puertas se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 487,
de 1956, contra el acuerdo del excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno de Madrid de
25 de abril de 1956, denegando la peti-
ción del recurrente ole ser clasificado co-
mo funcionario técnico administrativo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 15 de noviembre de 1956.
El Secretario, I. Almonacid.

—El Presi-
dente, Luis Rubio de Usera.

(G. C—5.979)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIfóER

INSTANCIAEl concurso se verificará ante Nota-
rio, en el Salón de Consejo del Canal
de Isabel II, al siguiente olía hábil al
del término del plazo de admisión de
proposiciones, y a las once (n) horas.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, M*******7
trado, Juez de primera instancia nu

mero quince, de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado s<

ha promovido por doña Francisca
lina Rodríguez Montero expediente par-
la declaración de fallecimiento de su e

poso don David Blanco Fernandez, n*

tural de Cándano (Asturias), hijo

Manuel y Elvira, que tuvo su ultl
"

1?JL
mlcilio en Madrid, calle de Rodrigue.

San Pedro, número sesenta y.taziT.°'á (.
del que tuvo sus últimas noticias ei

veintisiete de mayo de mil novecie

treinta y siete. ., ua
Y a los fines del artículo dos . û

renta y dos de ia ley de Enjuicíame.
Civil, se expide el presente.

Dado en Madrid, a cinco de o«-

bre de mil novecientos cincuenta y

El Secretario, Nicolás Cortés.
—

L.1 j

de primera instancia, Antonio i**Z

Serrano. ,*.
(G. -C.-6.390) (C.-I3.093)

Madrid, 6 de diciembre de 1956.
—

El
Delegado, Roberto González de Agus-r
tina.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento de Identi-
dad , expedido en , de ,
domiciliado en ,- calle de ., nú-
mero , en nombre propio o en re-
presentación de ,enterado .del anun-
cio publicado en el Bouetin Oficial de
la provincia del día , de de
1956, y de las condiciones que han de
regir para la adjudicación, por concur-
so público, del destajo para la ejecución
de las obras comprendidas en el mismo¿
correspondientes a los proyectos de ad-
quisición e instalación de tuberías en las
calles de Arroyo de la Elipa, Gonzá-
lez Porras, Alberto Palacios, Francisco
Bodega, Nueva de Juan Zc-fíc, Pico Ce--^
brón, Antonio Toledano, Pico Collora-

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de Ea Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Eugenio

Moreno- Sanz se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nume-
ró 484, de 1956, contra decreto del ex-
celentísimo señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid, de fecha pri-
mero de agosto de 1956, sobre adjudica-
ción obligatoria a los carniceros del Mer-
cado de Canillas de cámaras frigoríficas
por un precio unilateralmente fijado por
la Administración Municipal.

Lo que se hace público a los efectos

Madrid, 7 de diciembre de 1956.
—

El
Ingeniero Director adjunto, C. Blanco
de Córdova.

(G. O-6.432) (O.--31.972)



MARTES 25 DE DICIEMBRE 3

SAN LORENZO DEL ESCORIAL en Madrid, calle Santa María, parcela 9,
barrio Puente Vallecas, procesado en su-
mario 205, del corriente año, por apro-
piación indebida, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción 5, de Madrid,
dentro del término de diez días.

EDICTO Seden Orcellén (José), de veinticuatro
años en febrero de 1953, hijo de José y
de Ignacia, natural y vecino de Madrid,
con domicilio últimamente en la calle de
José Hurtado, núm. 203 (Campo de Co-
millas), comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 9, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducido a prisión en suma-
rio que contra el mismo se instruye con
el núm. 41, de 1953, por hurto.

JUZGADO NUMERO 9 contra el mismo se Instruye por robo con
el núm. 57, de 1955.

Don José Cacho Castrillo, Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial
y su partido.

(B.-7.869)

Riego Sáinz de Baranda (Rafael del),
cuyas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en Alcalá, nú-
mero 81, cuarto, procesado por estafa en
causa núm. 279, de 1956, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción núm. 10, con el
fin de notificarle el auto de procesamien-
to, recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión.

JIUZGADO NUMERO 10

Hago saber :Que en virtud de lo acor-
dado en*la pieza de responsabilidad civil
subsidiaria del sumario seguido en este
¡uzgado sobre imprudencia, contra Vi-
cente Galán Sacristán, se sacan a pú-
blica subasta, por primera vez y término
de ocho días, los bienes que fueron em-
bargados al responsable civil subsidia-
rio, cuyo detalle* es el siguiente:

(B.—7.641)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núrñ. 5) de Madrid, se cancela
y deja sin efecto la requisitoria publica-
da anteriormente, por la que se llamaba
a, Constancio López Martín, de treinta y
dos años de edad, natural de Segovia,
casado, carbonero, por consecuencia del
sumario seguido ante dicho Juzgado con
el núm. 131, de 1954, por abusos desho-

Seiscientas arrobas de vino blanco,
corriente, 18.200 pesetas. (B—7.620)

Siete tinajas de 140 arrobas cada una
v otras veinte tinajas de 30 arrobas ca-
da una, 13.500 pesetas.

(B.-7.651)
Capón Valbuena' (Antonio),- de veinti-

séis años, de estado soltero, de profesión
chófer, hijo de Antonio y de Julia, natu-
ral de Madrid (Universidad), domicilia-
do últimamente en Madrid, Luna, 34,
segundo derecha, procesado' por infracr
ción Ley 9-5-950 y daños en causa nú-
mero 118, de 1956, comparecerá dentro
del término dé diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 10, con el fin de lle-
var a efecto su prisión, acordada por
auto de 28 de noviembre. \u2666

nestos
Total, 31.700 pesetas (B.—7.944)

Astigárraga Rodríguez (José), de
veintitrés años en octubre de 1948, sol-
tero, mecánico, hijo de Florencio y de
Adela, natural y vecino .de Madrid, con
domicilio últimamente en la calle de Al-
dea del Fresno, núm. 11, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,-
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el, siguiente a la
publicación dte esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la'
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en sumarlo que contra el mismo
se instruye con el núm. 209, de 1948,
por hurto.

Para el acto de la subasta de los re-

eridos bienes se ha señalado el día 10

e enero próximo, y hora de las once
e su mañana, en la Sala audiencia de
ste Juzgado, bajo las condiciones si-
uientes: ¿ *

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-
cela y deja sin efecto la requisitoria por
la que se llamaba a la procesada en el
sumario Seguido -ante dicho Juzgado con
el núm. 328, de ,1953, sobre amenazas,
Antonia Reula Rodríguez, natural de
Vigo, nacida el 25 de julio de 1908, hija
de Antonio y Rosario, viuda, sus labo-
res.

a) No se%dmitirán posturas que no
bran las dos terceras partes del ava-
3 de los bienes objeto de licitación.
b) Los que deseen tomar parte en la (B—7*755)

subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez' por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para el remate, sin

JUZGADO NUMERO n

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que Uarnando al
procesado José María Martínez Martínez,
en causa seguida ante el Juzgado, de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, con el nú-
mero 242, de 1947, por estafa, y.que fue-
ron expedidas para su¡ inserción en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia*, y publicadas en 23 de junio y
18 de abril de -,195o, respectivamente, y
asimismo se dejan sin efecto las órdenes
cursadas para la busca y captura de di-
cho procesado, en atención a que el mis-
mo ha sido capturado.

(B.-7-955)

JUZGADO NUMERO 7 .—7.650)

Fernández Rincón (Juan), de veinti-
séis años, hijo de Manuel y de Teresa,
soltero, frutero, natural y vecino de Cha-
martín de la Rosa, que vivió en la calle
de Mundillo, núm. 5, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
a fin de notificarle y lleva*r a efecto el
auto de prisión contra el mismo dictado
en sumario 309, ,de 1956; por estafa.

jyo requisito no serán admitidos.
c) Que los bienes se encuentran de-

Celles. Molina (Manuel), de cuarenta y
nueve años, casado, chófer, natural y
vecino de Madrid, con domicilio última-
mente en la calle de Fernando el Católi-
co, núm. 50, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 9, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso bajo, en el término
ole diez días, contados desde «al siguiente
a la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales* del Estado y
de la provincia, con el fin de ser redu-
cido a prisión en sumario que contra el
mismo se instruye con el núm. 335, de
1953, por el delito de hu-rto. •

positados en poder de don Roberto
Slotker.de la Rosa, con domicilio en Ma-
drid, calle de Juan de Urbieta, númeío
cuatro, donde podrán ser examinados por
ios licitadores, sin derecho a ulterior re-
clamación.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
13 dé diciembre de 1956.

—El Secretario
judicial, Federico Orellana Martínez.

—*
El J|uez de instrucción, José Oacho.

(G. O—6.351) (B.—8.073)

(B.-7.683) tB.-7.586)

Mínguez Fernández (José), natural de
Madrid, estado soltero, profesión gestor
administrativo, de treinta y cuatro años,
hijo de José y de Rosalía, domiciliado úl-
timamente en -la calle de Gutenberg, nú-

García Jiménez (Francisco), de veinti-
séis años, soltero, jornalero, hijo de Ma-
nuel y de Isabel, natural de El Tiemblo,
vecino de Madrid, calle, del General Ri-
cardos, núm. 12, piso cuarto, y cuyo pa-
radero se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días, contados des-
de el siguiente al de la publicación de la
presente en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia", ante el Juzgado
de instrucción núm. 7, 'de Madrid, a fin
de notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión dictado por la Superioridad en su-
mario "294, de 1955, por hurto.

REQUISITORIAS
(B.—7.649)

*5a/o apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
niento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

i^^^^^J IIII11 IIIII1 1 [lililí Il
, comparecerá en el Juzgado de

instrucción núm. n, Secretaría de don
Calixto González García, para ingresar
en la Cárcel a.cumplir la pena qué le ha
sido impuesta en la causa que se le ha
seguido en dicho Juzgado con el núme-
ro 178, de 1942, por estafa, y se*r ade-
más requerido al pago de la indemniza-
ción^a que también se le condenó.

García Caballero (Juliana Carmen), de
veintitrés años en noviembre de 1950, hija
de Benito y de María, soltera, sirvienta,
natural de Torrelavega, con domicilio
últimamente en .dicha localidad, Traída
de Aguas, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción núm. 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
núm. 1, piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de esta -requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducida a
prisión en sumario que contra la misma
se instruye con el núm. 362, de 1950.

mero 3,

(B.-7.704)

COLMENAR VIEJO
Don Francisco Laurel Soto, Juez co-

ma-real de esta Villay accidentalmente

(B.—7-7°S)

López Fernández-Gil (Ferrñín), de
veintiséis años, hijo de Fernando y Ro-
sa, del cual no constan más datos de
filiación, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm.* 7, ,.de Madrid, a fin de notifi-
carle y llevar a efecto el auto de procesa-
miento y prisión contra el mismo dictado
en sumario 237, de 1956.

Juez de instrucción del partido de Col-
(B.—7.648) menar Viejo (Madrid)

JUZGADO NUMERO 5 Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y ordeno a la
vez a todos los Agentes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y captura del
penado Manuel Fernández Pecellín, de
veintiséis años de edad, de estado solte-
ro, de profesión labraolor, hijo de An-
tonio y de Josefa, natural de Monaste-
rio (Badajoz) y vecino del mismo, que
se halla en ignorado paradero, y caso
de ser habido sea ingresado en la Cárcel
correspondiente a disposición de la üus-
trísima Sección segunda de la Audiencia
Provincial de Madrid, para cumplir el
resto de ia pena .que se le impuso por
sentencia dictada por dicho Tribunalcon
fecha 26 de octubre de 1954, en el suma-
rio que se le siguió en este Juzga olo con
el núm. 451, ae 1952 (rollo . .46S, de
1952), por delito de atentado.

Astorquia Gentoo (José María) ,domi-
liado en Madrid, calle Acuerdo, núm. 5,
lyas demás circunstancias no constan,
ocesado en sumario núm. 198, de 1956,

'bre apropiación indebida, comparecerá
ite este Juzgado de instrucción núme-
1 -;, de MadridM

García Caballero (Juliana Carmen),
de veintitrés años en noviembre de 1950,
hija de Benito y de María, soltera, sir-
vienta, natural de Torrelavega, con do-
micilio últimamente en dicha localidad,
Traída de Aguas, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso bajo, en el término
de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación de esta requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, con el fin .de ser re-
ducida " a prisión en sumario que contra
la' misma se instruye con el núm. 362, de

(B.-7.730)

.Gutiérrez Ríofrío (Francisco), del que
se -ignoran sus circunstancias personales,
así como su domicilio y paradero, com-
parecerá dentro del término de diezdías,
contados desde el siguiente al de la "pu-
blicación de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,

de Madrid, a fin de notificarle y llevar a
efecto el auto de procesamiento y prisión
contra el mismo dictado en el sumario
440, de 1956, por tentativa de robo.

(B.—7-595)

Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se can-
cela la requisitoria llamando a Gumer-
sindo González Lavín, de veinte años,
soltero,, hijo de Juan y María, natural de
Madrid, por consecuencia del sumario
seguido en este Juzgado con el núm. 188.

x953- Por roboí

1950.-
(B.-7.751)

(B.—7.900)
(B.—7-577) Moreno Laborda (José Joaquín), de

cincuenta y tres años, casado, camarero,
hijo de Joaquín y de Isabel, natural de
Sevilla, con domicilio últimamente en la
calle de Cabestreros, núm. 4, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación dé esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser .reducido a prisión en sumario que

Parra Andreu (Pedro) , natural de Ma-
drid, de treinta y dos años, hijo de Isido-
ro y Basilia, soltero, mecánico, procesa-
do en causa núm. 469, de 1942, P°r ten"

tativá de estafa, comparecerá ante este

Juzgado de instrucción_núim5^^°
del término de diez díasH

López de Frutos (José), de veintidós
años de edad, hijo de José y Teodora,
natural y vecino de Chamartín de la Ro-
sa, sin profesión especial, que habitó en
calle de los Plátanos, núm. 21, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

el Jluzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid a fin de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión contra el mismo dic-
tado en sumario 373, de 7952, por hurto.
\ (B.-7.890)

(G. C-
—

6.221) (B.--7.S33)

Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-
cal de esta Villa y accidentalmente
Juez de instrucción del partido de Col-
menar Viejo (Madrid).
Por la presente requisitoria ruego y

encargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y ordeno a la vez
a todos los Agentes de la. Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura de

B.—7.576)

Loeches Fraile (Eduardo), mayor de
edad, casado, domiciliado últimamente
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Fernando García Diego Romero, de
veintiún años de edad, de estado soltero,
de profesión mecánico, hijo de José y de
Natividad, *natural y vecino de Madrid,
cuyo paradero se ignora, y caso de ser
habido sea ingresado en la Cárcel corres-
pondiente a disposición de la ilustrísima
Sección segunda de. la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, para cumplir, el resto
de la pena que se le impuso por senten-
cia dictada por dicho Tribunal ton fe-
cha 12 de enero de 1954, en el sumario
que se -le siguió en este Juzgado con el
núm. 492, de 1951 (rollo núm. 802, de
1952), por delito de hurtos.

(G. C—6.222) (B.—7.831)

ciento de dicho tipo de tasación, así
como que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
aquél.

municipal titular del número ocho, ha
visto los presentes autos de proceso de
cognición, seguidos a instancia de doña
Dolores Aguirre Martínez, mayor de
edad, soltera, sus labores, y domicilia-
da en Serrano, número sesenta y ocho;
don Rafael Aguirre Martínez, mayor de
edad, casado, y domiciliado en Serrano,
número 'sesenta y ocho; don Joaquín
Aguirre Martínez, mayor de edad, casa-
do, y domiciliado en plaza de la Inde-
pendencia, número dos, y don Mariano
Aguirre Martínez, mayor de edad, casa-
do, y domiciliado en General
núme-ro cincuenta y ocho, -representados
todos ellos por el Procurador don José
de Murga y Rodríguez y. defendidos por
el Letrado don José Mañas Vázquez,
contra los ignorados y desconocidos he-
rederos y causahabientes de doña Elodia
Díaz Nistal, así como contra doña Car-
men Valdecabra Montalbo, mayor de
edad, casada, sus labores, y domicilia-
da en Olivas

-, número ocho, con licen-
cia marital, y contra doña Carmen Her-
colero Valdecabra, mayor de edad, asis-
tida de su esposo, si fuere casada, y
domiciliada en Olivar, número ocho, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento de la vivienda sita en el piso prin-
cipal (hoy segundo) exterior de la casa
número ocho de la calle del Olivar, de
esta capital; y costas, y

micilio conocido en la calle de Alberdinúm. 26 (Tetuán .de las Victorias) ac'tualmente en ignorado paradero, á finde que comparezca ante la Sala 'audien-cia de este Juzgado, sito en la calle deVelázquez, núm. 52, cuarto, a la cele-bración del correspondiente, juicio de fal
tas, el día 19 de enero, y hora* de las"diez treinta, al,que deberá concurrir contodas las pruebas que tenga

(G. 0,-6.166,) (B—7:845)

Se hace saber a los presuntos licita-
dores: Que dicho vehículo se encuentra
depositado, como antes se ha indicado,
en el garaje Usera, sito en la callé de
Marcelo Usera, número veintiocho, y
que dicho embargo se hizo saber al en-
cargado de dicho garaje, don Pablo Gar-
cía López.

Y para que conste y sirva de inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
así como en el.sitio público de costumbre
de este Juzgado^ expido el presente, que
firmo en Madrid, a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, Francisco Bernal Seiquer.
El Juez municipal, Francisco López Ro-
dríguez.

*\
El señor don José Oyuela Montañés

Juez municipal del núm. 23, de los dées,ta capital, en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este' Jluzgado
con el núm. 475,- de 1956, ha acordado
se cite por medio del presente edicto alcondenado en los mismos, de ignorado
paradero, Alfonso Azcárraga Basabrini
de cincuenta y cuatro años, casado, hijo
de Alfonso y Carmen, paca que 'com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, en tér-
mino de nueve días, a fin de hacer efec-
tiva la responsabilidad de la pena que le
fué iuipLi,.^i::i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^H

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción accidental
de este partido, don Francisco Laurel
Soto, en la pieza separada sobre situa-
ción personal del procesado en causa nú-
mero 98, de 1941, por hurto, José Va-
quero García, de diecisiete años de edad
en 1941, soltero, jornalero, hijo de Juan
y Piedad, natural y vecino del antiguo
término de Chamartín de la Rosa, ha

(A.-6.653)

JUZGADO NUMERO 8

edicto

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don Fausto Cartagena González,
Juez municipal sustituto del número
ocho, de los de esta capital, en autos de
proceso de cognición, seguidos bajo el
"númerp quinientos sesenta y dos, de mil
novecientos cincuenta y seis, a instan-
cia del Procurador don Manuel Antón
Garrido, en nombre de Sociedad Anó-
nima Labores, Organización y Adminis-
tración (S. A. L. O. A.), contra don
Paulino Sánchez González, doña María
González Velasco, doña Julia, doña Car-
men, don Juan .José, don Vicente y don
Antonio Sánchez González, sobre reso-
lución del contrato de arrendamiento
del piso tercero izquierda de la casa nú-
mero catorce de la calle del Reloj, de
esta capital, del cual fué arrendatario
don Manuel Sánchez Gómez; y costas.

acordado publicar el presente edicto en
el Boletín Oficial de la .provincia, de-
jando, sin efecto la requisitoria publica-
da en el mismo con fecha 26 de enero
de 1953, con la signatura B.—153, lla-
mando a dicho procesado, por haberse
dejado sin efecto su declaración de re-
beldía.

(G. O—6.164) (B.—7.865)'
JUZGADO NUMERO 24

José .Ruiz Alba, de veintiún años de
edad, de estado soltero, de profesión jor-
nalero, hijo de Tomás y de Balbina, na-
tural de Sorihuela de Guadalimar (Jaén),
domiciliado en Madrid, calle de Jaime el
Conquistador, frente al núm. 7, y en la
actualidad en ignorado paradero, por la
presente se le cita a fin de que el día
17 de enero de 1957, y hora de las once
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Jluzgado, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo, núm. 357, para*
asistir a ia celebración del juicio de fal-
tas núrn. 632, de 1956, que se* sigue con-
tra Cándido Martínez, por lesiones.

Fallo

Que estimando la demandada promo-
vida por doña Dolores Aguirre Martí-
nez, dpn Rafael Aguirre Martínez, don
Joaquín Aguirre Martínez y don Maria-
no Aguirre Martínez, representados por
el Procurador don José de Murga y Ro-
dríguez, contra los ignorados herederos
y causahabientes de doña Elodia Diez
Nistal, contra doña Carmen Valdeca-
bra Montalbo y doña Carmen Hercole-
ro Valdecabra, para la resolución del
contrato de arrendamiento existente so-
bre el piso segundo exterior, antes prin-
cipal, de la casa número ocho de la
calle del Olivar, de esta capital, propie-
dad de los actores, debo declarar y de-
claro la solicitada resolución, condenan-
do a los.demandados a desalojar y po-
ner el expresado, piso a disposición de
tos demandantes en él plazo de seis me-
ses, contados desde que, una vez fir-
me esta resolución, sean apercibidos
para ello a instancia del actor, pudien-
do ser lanzados" si eñ dicho plazo no
lo desalojaren voluntarianíente, e im-
poniéndoles las costas del juicio.—Así
,por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-Jiosé Franco.

(G. O-6.374) (B.—8.070)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez comarcal de esta Villa,en
funciones de instrucción de este garrido,
en la ejecutoria núm. 137, de 1956, di-
manante del sumario seguido en este
Juzgado con el núm. 402, de 1953 (ro-
llo núm. 1.536, de 1953), por delito dé
¡hurto, contra el ya setenciado Jesús de
Marcos García, ha acordado publicar el
presente edicto en el Boletín Oficias, de
la provincia llamando por medio del mis-
mo a la señora que resulte ser dueña
de la cantidad de 589 pesetas con 50
céntimos, vque le fué sustraída en la pri-
mera quincena de noviembre de 1953,
yendo en el tranvía de la Ciudad Li-
neal, del antiguo término de Chamartín
de la Rosa, para que en^el término de
diez días acuda ante este Juzgado' a fin
de hacerse cargo de dicha cantidad, si
acreditare ser su legítima propietaria;
apercibida que de no hacerlo será ingre-
sada dicha suma en la Caja General de
Depósitos a disposición .de quien en su
día resulte ser el dueñcM

Se acordó emplazar a los demandados
doña María González Velasco, doña Ju-
lia, doña Carmen, don Juan José, don
Vicente y don Antonio Sánchez Gonzá-
lez, todos mayores de edad, y cuyas de-
más circunstancias personales y domi-
cilios se ignoran, asistidas de sus es-
posos aquellas demandadas que estén
casadas, para que en el improrrogable
plazo de sexto día se personen en di-
chos autos y en este Juzgado, sito en
la plaza "del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete, piso segundo, si viere
convenirles, bajo apercibimiento que no
verificarlo les pararán los perjuicios a
que 'hubiere luga*r en derecho.

(G. O
—

6.210) (B.^7-835

Enriqueta Bringas Navamuel d.
—

Rntá^^^íeféahbs de edad, de estaffl
casada, ,de profesión sus labores, hija de
Domingo y de Ramona, natural y vecina
de Madrid, calle de Rosario Romero, nú-
mero 13, y en la actualidad en ignorado
paradero, por la presente se la cita a
fin de que el día 17 de enero de 1957
y hora de las* once de su mañana, com*

parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núni. ,357,' para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas núm. 737, de
I956) que se sigue contra Inés Medie
Guisado, -por lesiones. /

(G. *C.—6.373) (B.—8.069)
Y para que sirva de emplazamiento

en legal forma a los demandados doña
María González Velasco, doña Julia,
doña Carmen, don Juan José, don Vi-
cente y don Antonio Sánchez González,
cuyos domicilios se desconocen, en cum-
plimiento de lo mandado, y para su in-
serción en el Boletín* Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
dieciocho de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
-El Secretario

.(Firmado). —
Visto bueno: El Juez mu-

nicipal (Firmado).

(G. O—-6.211)/ (B.-7.836
Publicación

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez JuíLa anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el seño*r Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia, pública
en el mismo dia de su' fecha; doy fe.

—
Ante mí: Aniano G. Moreno. (Rubri-
cado. )

JUZGADOS MUNICIPALES
municipal de Canillas (Madrid)

JUZGADO NUMERO i Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 282, dé 1956, Por
lesiopes de Concepción" Montenegro San-
tos, de veinte años, soltera, Sirviente,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en la calle de Castillo de Oropesa, nú-
mero 27, ven la actualidad se encuentra

En los aujos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado' con el núme-
ro ciento dos, del corriente año, a ins*-
tancia del Letrado don Germán Martínez
Cavero, en nombre y representación de
don Daniel Sánchez Santos, contra don
Cecilio López Rebollo, sobre reclamación
de nueve mil cuatrocientas noventa y dos
pesetas con cincuenta y cinco céntimos,
en- los cuales se ha acordado, por provi-
dencia de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y
en el precio de tasación, de dieciocho mil
peso-las, el siguiente bien mueble:

EDICTO

Y para que conste expido el presente,
para que sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos y causa-
habientes de doña Elodia Diez Nistal,
y_ para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madridl a diez de diciembre de
mil.novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—6.686) en ignorado paradero, se ha prové
ñalando para ia celebración del c*
pondiente juicio de faltas el día 3 d

JUZGADO NUMERO 8 enero, y hora de las,once, en esta a
de audiencia, sita en la calle MistenEDICTO

Don J|osé Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, de los
de esta capital.

núm. 47, a cuyo fin se convoca

(A.
—

6.671)
partes

(G. C.
—

6.224) (B.-7-83

Hago saber: Que en el expediente de
proceso ole cognición, seguido ,en este
Juzgado bajo el número trescientos doce,
del corriente año, seguidos a instancia
de oloña Dolores, don Rafael, don Joa-
quín y don Mariano Aguirre Martínez,
representados por el Procurador don
José de Murga y Rodríguez,, contra los
ignorados herederos y causahabientes
oie doña Elodia Diez Nistal, contra doña
Carmen .Valdecabra Montaibo y doña
Carmen Hercolero Valdecabra, Sobre re-
solución de contrato, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como siguen:

CITACIONES
COLLADO VILLALBA

«Un automóvil, marca. «Roll-Royce»,
matrícula SS-7168, con motor KU85 y
chasis HOKR, de 42 caballos, de siete
plazas, pintado en color negro, muy de-
teriorado "y también sin tapizado, el cual
se encuentra en el garaje Usera, sito en
la calle de Marcelo Usera, número vein-
tiocho.»

De Orden del «eñor Juez comarcal de

esta Vilia, dada en providencia .dictada
en el procedimiento de juicio de faltas
núm. 59, de 1956, sobre lesiones de Vir-

ginia Abellán Martínez, por la presente
se cita a dicha lesionada, cuyo último do-

micilio fué en Costa Rica, núm. 22, hoy

en ignorado paradero, para que el día.2
de diciembre, y hora de las dieciseis,

comparezca ante la Sala audiencia
"

este Juzgado comarcal, sito en la ave-
nida del Generalísimo, núm. 19- con ° '
jeto de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas. .

(G. C.-4.i6o) (B.-7-800)

Bajo los apercibimientos procedentes en
\u25a0 derecho, se cit% y emplaza por los Jue-ces-o Tribunal ¡s respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en esie perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de.Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Para dicha subasta pública se ha se-
ñalado la audiencia del dia siete de ene-
ro próximo, a las diez y treinta horas
del mismo, en la Sala audiencia de este
juzgada, sito en la calle Tutor, núme-
ro veintisiete, piso bajo; haciéndose sa-
ber a los licitadores: ,

JUZGADO NUMERO 23
De orden del señor Juez municipal de

este Juzgado, se cita por medio de la
presente al denunciado en juicio de fal-
tas núm. 6S9, de 1956, Agustín Arranz,
del que sólo se sabe tu^o su último do-

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de consignar previamente, en la
mesa del Jluzgado o en el. sitio público de
costumbre de este Juzgado, el'diez por

Sentencia

En Madrid, a diez de diciembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

señor don José F-ranco Molina, J]uez

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR BSgUERDO, 4<>
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